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8.° La prt;lsente t!esolución entrará en"vigor iil día ,siguiente

de su. publicación en el .Boletín Q.flcial del. -Estado..'.

Lo que comunico a VV. SS.. .para su. eonocimientp- 'y' ef.ectos.
Dios guarde Ji VV. SS. .
Madrid. 23 de marzo de 1974.-El DireCro~ ~~n~~a~', F~rnarido

Abri!. -

Sr. Subdirector general Jefe, del Servicio d.e DefenSa" ci:m:ira. ,Pla-:
gas e InspecciQn Fitopatol6gíca y' Sres. Delegasi:05> provincia·
les de AgriC\lltura de las provincias que se citan: -

.' . "' -. •.
ANEXO QUE. SE CITA

P~ovincia de Badaioz

Lbs términos IDJ,1uicipales de Batern~".Camplllo
Malcocinado y' Peraleda del Zaücejo.

En el término tfIunicipal de Azuaga, los ;olivarss
.,¡rajea".ae Cortijo -de &:riba y' Bodegas. .

Provincia de Cáééres

Lo~ términos muuicipales' de Alcuéscar, Al'royomolinm,; d,e
Montánchez, - ~ill,eros y' Villamiel.

Pro'Vincia' de Cádiz

:Lds términos 'municipales .de Alqalá d~r Valle, Algodonales,
El Ga~tor, Seteni:! y Zj\hera.. ,'. ' , " ','

En el términ(} :municipal de Puerto Serrano,,' la zon,a com
prendida al oeste del río Gua:dalete hasta las ,límites del tér-
mino. .

En el término municipal-de Villamartín, la, zona. .comp~e,n'~
dida entre la parretera de Ronda, el río G-uadalete y, el término
d~ El Coronil y los pagos de La Ventolera ,y·El L~go.

'" Provincia de Ciudad Real

Las zonas de".Ios térmiu'o~ mUMcipale~ de Almagro, Daimiel; ,
Herencia, Pietlrabuena, Torre dé Juan. Ab,ad y Valenzuela','de

• C~latrava, , '

. Provincia de" CÓjdb.6a

Los términos municipales"de Aguilar. Bujalance, .Caneta de
las Torres, Córdoba, Lucena. Montalbán, Mon,terhayór, Nueva
Cartéya, 'Pedro Abaq, Sa,ntaella, 'Villa. del' &9. r Zuhei'ás.

Provincia de ,drcmada

Los términos il'iWlicipal¡¡ls de CaIica.~ y Chimeneas"
En el término municipal de Loja, las zonas limitad.as, res:

pectivamente, por la carretera de, Málaga, linde '-con el ,término
d'3 Salar y la Sierra y por el río Genil-~rreterá dé AIgarine}o'
y Arroyo de' la Gallumba. "' •

Provinctá de, Húelva· "

Los téríninos muIilcipalé's de Besa, cañaveral de 'Cei)fi, Es~
cacena del Ca,mpo-.:- Hinojales, La' 'Palma del Cond~do~ Paterna,
del Campo y Tríguero.

Zona de lds términos munidpal~s de Almonte; .CibraleÓ:n y
Lucena del Puerto: '

,
Los términos munioipales de Arjona, ~,:.Escafi-ut::la, Hi:

guera de "Ca~atráva.,Ibros, Linares, Martos l " Mon,tizón,",Porc'Ún,a",
Santiago de Calatrava, Sántisteban del puerto y'Torredo.nH."
meno.' '

Provineiq de Madrid

El término municipal' de ,Villarejo de Salval~és;

Provincia de M4~laga

Los términos municipáles d~ Ala,mooa, AlmogÚl., Búrgo~ Col-
menar, J;"rigiliana, MQlli~ y ftonda. ~

Provinctá de Tarrágon,a.

Los~ términos municipales de .&. de Barbetans, San,ta 'B~.
.. bara y YUdocona. ~

Proywia dé 'Teruel

Los ,térnUnos ~unicipales de, :~lcañiz, Cahinóa: Gastelserás
'~ FoZ-Cala'r:aá.,

PnJYinci,a de ToledO

LO$- térm·inos Inunicipá,les. de·~;cie.nce y Malpica.,

'PróVincia de Zaragoza'·:.

, Todos los' olivares de:las comarcas <le La Almunia de Doña
·G.odiná. Y Tarazana. de Aragó~. ~

·6642 R.ESOLUCION· dér F. O. R P. Pe A por la q ... se
__ ,;1,pr;.ueba,el ptiego de bases #e'e.Ncilción por el. que-,
• ".se 'óesarroUa el :acuerdo, del- Consejo de, Mint.stros

ae' 1 qe marzo de 1974 $Qbre compra en régimen de'
:gá'rantía, 'de canales de f/a,nado porcino precoz.

UustrÍ!3imos SE¡'ñores;

El Corisejo' de MinistrQs, fU su revníÓn 'del día 1 de marzo.
autorizó al F. O," ij" ~. p.., A. pára cornpr~r y almacenar ca.n~es
de.ceroo·preQoz nacionales,tb:a,sta,un volumen máximo de 200.000
unidades.

EL: 'virtud .de ,las atr-1bucim;es de 'efecuci6n r~o:nOcidds'a este
Organismo.-por, la Ley 26/1968, de 2Q de 'junio, y de·lo dispuesto
en ,el punto 5 de la' referida moci6n~:previo ~úérdo del Comi~é
Ejecutivo y Fínanciero en BU reunión del día 5'de marzo de 1974,
se estable~n1M siguientes ~.I ._

Bases de ejecución

aA8E 1

.ob;e4vQ"de ld operación.
.. ..;EJ F.,~, R. P. P:::A., nnancíaiá Ía compra y ~~~acenamiento
por .:0.. A. T~ tle caBales ,dé, cerdo precoz de peso comprendido
entre 60 ,y 80 ki.logramos (¡ue éumplan- las condiciones' éstablec1~
das, en el vigente Decreto reguhídor ,c;l.e campaña para que sea
apUcabJ~,el precio Ae ,Jarap.tía.'

BÁSE. 1I,

Contratación,de 'col<iborador~s

BASE III""

.• ' Limites t~ni¡ior~les

l'iEl -periodp de compras se b:rtCiará.-el d~a' 18 de -marz~"de
,1974, y finalizará 'el 30 de junio de 1974, ambOs"inclusiVá.

,'.2. Nq' obstante, si el precfu de, teferenci~ supera, duran~
te -dos seman,as con~cutivas. el nivel. de- 13' pesetaslkilogra~

mo/dnal" se suspende~n por él- Cpmité .EjeCutivo y Financie~,

del"F~ O. 1\, P. P. A. las compras., ....
3. Aun en '!!!'l supuesto de que se 'cum¡>Ia,n los condicioU4'I1tes

définidos .-en ·el apartado antador, si en determinadas, -regiones.
se'diesen, a juicio del Comité EjecúttvQ y'Emandera del Po O. R.
F,"P. 'A. "drcunstandas -de- depresión de precios, se mantendrán
abiertos 'eri,I~'~misma~lós ~ecanismos de compra. .-

~AaE IV'

L'ímite de almacénamiéitto

La ySntida9 máxima' a comprar será la d~ 2OO.óOO canalés.

:eASE V

Limite financte'ro.
La caJ:1tidad -globál que,dedicará el,.F~ O.',R. P. P" A. a la ope~

raéíón de compra no podrá re:Qasar los 1~120,lllíllones de pesetas.
No se computarán,. a e~os "efectos, los gastos de,compra y de

álmacenamie-ntO. que s.e liquidarán oon cargo a la partida- pér·
d~das en opÉmicio~esreg~ladó~,aa.

•
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BASE V1

-Comisiones. receptoras,

En 'cadá matadero colabonldor -se 4Ioustituin1 Ulla Cotni&ión
receptora integrada por el Inspector de la C. A. T. acredita jo ,
I.'n el matadero, el Veferin.arjoa~d-gnadopor la Dirección Gene
ral de la Produccí..ón Agra'ria y el Director del J;nutadero'o Vete·
dnario en quiea delegue., .

Serán misiones de la Comisión Receptora recibir las ofertas
de ganado, confeccionar "él libro de registro de ofertas"pI'ogra
mar de acuerdo con el matadero los turnos de ~acrjfido-y comu:
1ücar al ganadero las fechas en que serán sacrificadas sus
j'eses.

Comprobar las actns de Iiqu.idaci6n y refrendadas con su
firma.

de congela.ciófl,- y realizará una nueva pesada en presencia de
ia Comisión Rec~epto_ra,"que levantará la f)portuna acta dbria
de entrada en cámaras frigorificas, haciendo mención expresá
¡¡ los números de _las -actas qe sacrificio y pago a que corres~

ponde cada acta de-entrada.
A cO.Jlt.inua<:ión se _procederá a la congelación de las canales

y a su traslado a las cámaras de conseryación, ambas operado
nes bajo la exclusiva. responsabilidad del matadero'colaborador
cumo depositario de ]a mncancía, a cuyo efecto el matadero
colaborador deberá presentar a la. C. A T. garantía bancaria
de carácter solidario y con renuncia al beneficio de excusión
equivalente al 25 por 100 del va-lar deja mercancía alm&t:enada,
sin que en ningún ca¡"o esta garantía ~0H inferior a 1.000,00{) de
pe~l~.· .

BASE Xl

R-\s¡,; VIl [iquidoción de los servicios d~ colaboraci6n

BASE XIII

B....SE XV

Transff'l-encio de fOlldos

Publicidad de la,<; bases

#
relativas a las líquidm:iones,La C. A. 1'. dj¿tul"á las normas

periódica,; con !.os ma'laderos.

•

Lo que comunico a-VV. 1I.
Dios guarde a VV. n. muchos ai'íos.
Madrid. 15 de marzo de 1!J74.-·EI Presidente, L Garda de

Oteyza.

A efeeLos de notificacíón establecida en la Ley de Procedi~

miento Administrativo, las presentes bases de ejecución, así co~

roo las sucesivas ResoJuciones que pudieran afectarlas, serár;t
publicadas en el tablón de anuncios de este Organismo y tam~
biÉ'n serán comunicadasaJ Sindicato Nacionaide Ganaderia con
el fin de que proceda a difundirlas entre Jos posibles intere~

sados.

Por la C.-A. T. Y la Dirección General d~ la 'Produ,cción Agra
ri¡:t se dictanín las normas complementadas qLtc se considen'll
precisas para el más- estricto cumplimiento de las presentes
bases.

Normas complenlenlarias

BASE XIV

Por (>1 F. O. R. P. P. A. se transfel"irá H la C. A, T. la canlidad
dc 500 millolles de pesetas, en concepto de ent.rcga a cuent~ a
justificar en sUCDsivas liquidaciones, para que con, cargo a eOa
se proceda a efectuar las liquidaciones establecidas en la base
al/-lerior. -

Quincenalmenie lo. C. A. T. girará al F. O. R P. P. A. liqui
daciones definitívas de lus compras efectuadas, que una vez
fH.cptada'J servirán de base para la 'concesión dPo nuevos fondos.
- Deben) tenerse presente, en todo caso, qu-e e~tas ilq uidacio

nes tif" rderirán eXdtÚ,ivament.e H la opej'ación de compCa':on
los gastos correspondieIltes.

•

B.\SE XII

Con indc'pcndencia de la8 inspecciones _ prcvis/.:1s por la
C. A. T. ~/ la Dirección General de la Producción Agraria, el
F, O. R P. P. A. podrH girar las vjsitas de inspección que con
sidel'e nt'<:esarms :Qaru garantizar el buen ,'in de la operación.

Si en la cornprobádón de existencias:Se advirtiesen defectos
de calidad en las canales por su clasificación, manipulación,
umgelacióñ. conservación y estiba, el mat.'ldero so hará cargo
de la me.rcancia defectuosa, abonando a e A. T. su tmporte
inicial. gastos devengados e inten~ses<

inspección

CondiciQ/H!s de·liquidación :v pago

El mataderó, \lua vez realizada ·lá'· pesada, procederá a' prac~
ticar la liquidación en los impreso:;, JA, JB e lC, según proced{t,
los cuales adjunto se acompañan,

El pago alganad.ero será realizado por el matadero colabora
dor al contado en el mismo'día en que Be haya sacrificado la res.

o BASE VIJI

BASE ,IX

Ofertas de ganado

El g¡¡Ulach:)J'o que se acoja a lo dispuesto "en 'las present.es bases
deberá ofertar por escrito' sus reses a' la Comisión Receptora
del matadero que eHja, con quince días 'al menOi; de antelación
a la fecha probable del sacrificio.

Asimismo deberá .acompañar al escrito de oferta justifical1te
de giro o transferencia. a favor del matadero de una fian. de
:lOO pesptas por cada_res ofertada.

Una vez ofertadas las reses y programado el sácrific10 por
la Comisión.Receptora, el ganadero se obliga a realizar'la en
trega en la fecha prevista. En el caso de. incumplimiento por
parte del ganadero, perderá lafianúi establecida en el párrafo
precedente, que quedará en un 25 por 100 de su valor a favor
-del majadero como compensadón de la reserva del servicio rea
lizado. El 75 por 100 restante sérá acreditado en las liquidacto
nes periódicás remitidas por el' matadero y reintegrado al
F. O. R· P. P. A. a tFl~vés de la: C. A. T. para aminorar los gastos
generales de la operación, No obstante, mientras se -eoñsidere
que existe la Kuficiente transparencia en el accesO"al mecánismo
de compras, podrán suspenderse total o parcialmente las condi,.
ciones previstas en los párrMos primero y segundo de la base VII.
siempre que sé atienda debidamente a las _condiciones de pro-
gTfjJnadón de los mataderos' cOhlbor5td..ores. ..

Esta suspensión podrá ser acOrdada por la 'Dirección Ge·
neral de Ja Produccil'ln Agraria dando cuenta ülJuediala al
F.O, R. P P A

Condíciones de venta

El ganade~) ¡'ecibirá por su ganado ei" importe de- las canales
vuloradas al precio- base de 70 :pesetas/kilogramo. sa.lvo que con~

curran en 'ellas algunas o varias de las causas de demérito
establecidas en el"'Decreto reuglador de la campaña, en cuy.o
caso le serán aplicadas en la valoración. Del peso de las canales
::;e deducirá e11 por 100 e:q coñcepto, de' tp-erma p(lr.oreo.

En-la liquidación se procederá, asimismo, al refnteg·ro.'dé !a
fianza transferida o girada al matadero en virtud· d~ I"lis-
puesto en la base VIL - ~

El único gasto que _corre a cargo del ganadero es el. de. el
pago de la .prima de seguro de comiso, que ascien.de a 10 pesetas
por-res.

El Vet¡!rinario. clasificador asignado -al matadero por la Di
rección General de l,a 'Produccián Agraria ejercerá la función
de arbitraje entro el matadero y el ganadero en los casos 'en
que exista disparidad de criterios respecto a la cla~ificacíón y
valoración de las -<.:allales, '

'.

BASE X

Entrada en f1;j.¡;orifico

. Una ve-z r<.'aJízada la liquidación, el matadero procederá a
separar de la_ canal las partes de la misma que no son objeto

lImos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes, Director general deltt Producción Agraria. Adminis·
trador general del F. O. R. P. P. A., Secretario general del
F. O. R. P. P. A,. Diredor1:écnico del Servicio Ganadero del
F.O, R P. P. A, Interventor Delegado- eJel F. O. R. P. p, A.

• •
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MODELO DE CO"iTHA'¡ o

............ al

....................,
debidamellt{',

En l\L\drid a.. . de » ••••••~ •• ; ••••• ~••••• de 1971, reunidos de una pude la Comi::;aría. General de Abastecimientos y Transpor~

tes, dC(aJ!J}!naoa en Jo sucesivo C. A. T., domiciliada en esta capital,cal1B de Almagro, ;33, repros:2~üada por . __ _ "
........ " ... ,en su condící<,?n de y de otr'l. parte el Matadero FrigorHico

que"sL' dencmír,ara eTI lo suce~_,ivoMd.tactero, sito en y con domicilío sodal rm
reprE'sfmtado en este acto. por den , " .... :. mayor de edad, con domicilio en
como ...• según acredita

•
M."N1FlESlAN:

•General de Industrias.y Merc'ldos en Origen de ,Pr<r
y en el correspondiente de la' Dirección General

las normas,
CApaci~ades

de cerdo precoz confornle a
técnicas adecuadas, con las

LO La C. A. T., qUCel; cumplimiento de acuerdo adol)tado por el Consclo de Ministros en su reunión del día 1 de marzo da 1974
aproban,do moción del F. O. R. p, P_ A. sobre compra en régImen de garant.ia de canales de cerdo precoz, y de conformidad con las
bases de ejecución dictadas por el F. O. R.J? B. A. con fecha 15 de marzo de Hl74, precisa la colaboración de Mataderos frigorí
ficos en las corl!liciones espedfidada3en dicha moción y en correlación con las normas ,generales establecidas en el Decreto da
la Presidencia del Gobierno, regulador de la campaña de ca-rnes.

2<" El Matadero qUe se halla debidamente autorizado por la Dirección
d.lctos AgnH"íos H. M. O . .p. A.}, inscrita en su Registro con el número
de Sahidad (Subdireccíón General de Sanidad Veterinaria) con el número.

Que inleres<l"la p!cstación de SUs servicios a C. A. T. como colaborador en la compra
que acepta, de l~ c!JsPQsidones anferiormente cítadus, disponl;;>nd? de las h1stalaciones
totales sjguient~: • l

Cnpacídad diaria de sanificio .." .. ,. reses porcinas túnel do congelación de tQneladasmétricas diarias a
-:;5 'i_ 40" e cilmams de -conservación para toneladas métricas, igual a metros"C-úbicos a -18"/-,20" C.

:J.' En C()JlseCll(~nCIa, rúnbas partes conviene.1 la forq1ulización del presente contr'ato conforme a las siguientes

CdWlOLAS

Prim'era.-El presente contrato comenzara a regir el d'Ía , a partir de cuya fecha el Mltadero se- cornpnlmete a realizar
diariamen'te el sacrificie de hasta .. cerdos precoces de 6Ó a 80 kilos canal, ~n régimen de cólaburación con C. A. T., siempre
qu·..:: '\lente con ofertas de ganado suficiente para alcan7.ar dicha cantitlad,

Ei Matadero renuncia expresamente a toda reclamación o comp~nsación si el sacrificio fuese menor por carecer de'1ofertas
o si se suspend;i?Se por ,C. A< 'L,temporal o definitivamente, la vigencia de su colaboración por no estimarla necesaria.

Segunda.!f:.De las capacidades anterJonnente manifestadas. el Matadero se compnlmet.e a utilizar en colaboración con C. A. T.
Jas slguienh:'s;

túnel de c.ongelación ....
camaras do COllservactón

toneladas métricas diarias 11 --35')/-----40" C.
tor~adas metricas, ig..lJui a metros cúbicos a --18"/20" C.

Tel'cenl.--En el Matadero se constituirá una Comisión Receptora de ofortas, in,tegrada por. el Inspector que lo asigne C. A. T., que
ac(uai',-1 Je Secretarjo; el Vcterinaho que designe la Dirección General de Ja Producción Agraria y el Director del Matadero o Ve-

ú'rinario en qtlien delegue. ~ ..... •
El lvíutadero [adlitará él la Comisión Rec0ptora stlwleniariu y el h.orueio de sauificio yde las OlJeraciones subsiguientes

y sacrificará diariamente los cerdos precoces programados por la misma. :~
Cuart~t ~EI Matadero ufllcumonte se hara calgo, a electos de este cenlidto, de' <anales de cerdo precoz que cumplan las con

dícíones p"dg'¡das en el OecI·ol.o vigente regulador- de la campai'íapara compm_s en régimen gegaranti,..
Rech2zarán las cabpzas que le, ofrezcan cuando de su examen en vivo se deduzca que estan afeétadas de enfermedad o que las

cunalr~s .no rcsponderún a la defitücíón,: categoria y peso que se especifica 'en el Decreto vigente de l~ regulación' de la campaña.
Cuando el 'propietario del ganado o su representante no esté conforme 'con el acuerdo del Matadero podrá pedir el sac'tificio

por su cuanta y riesgo, somct.i¡fndosc a la resolución que adopte el Veterinario designado por la Dirección Goneral de la Produc·

ción' Agraria,
Quinta.-.-EJ Matadero sacrificara el ganado y lo faenará conrom1(" a la canal patrón aefinida en el Decreto regulador de la

campaña, realizando inmediatamclLte el pesaje de las canales obtenidas, con deducción del uno por ciento -en concepto de merma
pOI oreo. pwcediendo seguidoo¡cnte a su valoración.

De las operaciones de peso y valoración de las canales "e confeccionará y extender¡i.diariamente, en sextuplicado ejemplar,
un acta de sacrificio y pago por ganadero, que será firmada por el vendedor, el representante del Matadt'lro, el Inspectorde C. A. T.
y el Veterinario de la DirecciónGeneral de fa. Producción Agraria, remitiéndose p.n ejemplar a C. A. T., entregándose otro al gana
dero o su repres~ntante autorizado, quedando dos eJ;1'poder jel Matadero y uno en la Comisión Recept.ora y enviándose el restan-
te a la Dclegadón Provipcial de Abastecimientos. ,

A efectos de clasificación de 'las canales y su posteríor liquidación se practicarfi por el Matadero y se comprobará por el Tltic
nico-Vetel"inario de la Dirección General de la Producción Agraria la detenri\nadón del eSpesor del tocino dorsal de ~cada canal,
incluida ia plcJ, ....cn la forma detC'fminada en el Decretó regulador, aplícalldo 'en su valoración una depreciación de dos peseta;s
por kilogre.mo-c~·nal por cada cinco milimetros de espesor de tocino' () frucdón que se aprecie sobre un espesor de treinta milí
me!.ros. No serán objeto de compra en régimen de colaboración las ca.nales de 'espesor superior a cuarenta miHmetros.

En las canales _que se a'precie.alguno o varios de los deméritos seúalados en el anejo número 3 del Decreto de regulación de
b\ campana, so aplicarán los dcscuentos'determinados en el mismo, en la escala previst.a en la disposición indicada.

En djch8s canR\es el marchamo identificador contendrá- !a palabra «Demerito' "f el número indis:ativo de su depnt:jciación en

pcsetf:s,_cn cawcteres bien legibles.
Las canales objeto de 'demérito las almacenara el matadero por separado.
No darún lugar a aplicación de deméritos los defectos de fa8ru:tdo. quedando las canales que los presenten de cuent.a del

l'dEltadero, que pbonarú sU: impo'rte al ganadero en la misma cuantía y condiciones que en el presente contrato se establecen para

las <;anales adq uiridas por C. A. T.

1
I
1

.'

•
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Las difere1~cias de criterios en orden a la definición, peso y valoradtm d§l fas panales y despojos, que puodan susdtarse entre
el Matadero y DI vendedor de~ ganado, serán resueltas conforme al dictamen que emita el Veterinario designado por la Dirección
General de la F:'oducdón Agraria.
~ La lig.uidación la practicará- el Matp.dero en el mismo día del sacrificio de las reses.

Sexta.-EI Matadero abonará, dentro de lati veinticuatro hora,-' sigt:tenies al sacrifieio, al veudedor, el importe de los Ct'rdos
·secrificados en régimen de colaboraci'6r¡. y reintegrará la fianza depositada.

Los pagos correspondi~mtesa lás canales los efectuul'á por cu~nta de la C. k T., que le reintegrara su importe en e-l plazQ,s€l1a·

lado en el presente contrato.
El precio de compra'de la canal, incluído el valor íntegro de los despojos, será de setenta pesetas kilogral~lO, df.:tiuciendo del

mismo, en su caso, las depreciaciones por espeso\, de tocino y los déméritos aplicados.
Séptima.....,.!::l Matadero establecerá, a cargo del vendedor del ganlido, un seguro contra el comiso cuya prima o tarifa Sf¡'l fiia

en 10 pesetas por cabeza, que deducirá en las liquidaciones que pmctique, abonando, CGn cargo a dicho seguro, el importe, al pl·e·
cío señá]ado. de las canales o d"espojos no aptas para consumo por habe\'l:;e comprobado enfermeda~ o defecto quo no fueron adver~

tidos antes del ¡iacrificio.
Octavo.-EJ Matadero realizará las operaciones siguientes:

La Separará la cabeza partiendo el corte de la región occipHo-atloídea, 'continuándolo por la linea del maxilar inferior ha;;ta
el pupto angular de la qu.ijada y prolongándolo en línea recta, quedando cortad.a· en redoúdo ·Ia cabeza e incluída en la misma
la papada. Separará támbltn las manos delanteras a la altur'l de la articulación carpo·metacurpiana, así como el rabo por f'U

raíz externa.
Las 'can,ales .se dividirán en dos medias canalés por el centro dd e~inazo y a lo largo del mismo.
2.a Se aplicará e~ marchamo oficial que determine la DhAcción General de la Producción Agrarüt a cada media canal, ·1e-

"biendo figurar con caracteres bien legibles el día, mes y año del Srlcrificio.
.Asimi~mo mal'cará en cada media canallas letras iniciales del ~po de clasificación que a cada una correspond.a, de la

forma siguietlh':

~--,---_._.._._------ -,~.,~.__ ..._,-

Grupos.de clasificación'
,

J\·-larca

Cerdo precoz menos de 30 milímetros. espesor tocino dorsal .
Cerdo precoz de 30 a menos 'de 35 miUmetros espesor tocino dorsal : ..
Cerdo precoz de 35 a menos de,40 milímetros Üspese] tocino dorsal

p - 1

P-2
P·3

~::.--==. .
3.& Marcará en cada media' canal con tinta indeleble y en caracteres bien legibles el. sello de la Inspección VE:terinaria en

que figure su numero de registro ·en la Direcdón General de Sanidad.
4."- Pesará las canales Úmplas obtenidas (sin cabeza, rabo, ni manos) y extenderá· seguidamente, en sextuplIcado ejemplar,

las a€tas corrcspOlidientes conforme al modelo número 2 del presente, suscrita por el Inspector Veterinario de la Dirección: Gene~

ral de la Producción Agraria que forme parte de la'C~isiónReceptora, un representante del Matadero y el Inspector de C. A. T.,
cuyos originales .rernltirá diariamente a C. A, T. {Servicio 'de Carnes}, y los demás ejemplares a la Delegación Provincial de Abasteci-
mientos C<.lrrespondlente, acompañando a la liquidación que form:ule de los com~tidos realizados. ...

El peso de la canal limpia acreditado en las Aétas anteriormente expresadas servIrá de base para la liquidación tanto de los
gastos aplicables como de los despojos y partes anatómicas que han de quedar en poder del Mátadel'o. •

En ningún caso las, diferencias entr.e el" pesq, de la canal patrón pagada a1 ganadero y las se~icanales preparadas para- con-
gelación podrá ser superior al 10 por 100. .

5.00. Enva.sará las canales en funda de algodón, marcando {'n los envases, con tinta indeleble, el sello de identificación y las
letras y nÚJnero correspondientes a sus 'grupos de clasificación, que se determinan en el apartado 2." de la presente cláusula.

Novena.-EI Mataderv c$o~gelará las can~les en túnel de la propia instalación, a temperatura de -:-35"/~O"C. o hiferiores y
!as conservará hasta su venta por la C. A. T. en cámaras a temperatura y medida en el interior de la masa muscular, de .-18"/,2Ü'C.,
a cuyo efecto se compromete a reservar los metros súbícos necesarios pura alma.cenarlas obtenIdas de las reses que sacrifique FU

régimen de ~olaboración.

Las mermas de congelación no excederán ae¡'1.5 por lOO, Si la:' mermas reales- fU8rán distintas, podrían variarse por mufuo
acuerdo;' de las partes. ,

En el caso de no disponer de suficientf capacidad propia de almacenamiento el Matadero", previo conocimiento de C. A. T.,
arrendará .las cámaras qué estime necesarias para mantener el ritmo de colaboración concertado..

Durante el período 'deUll año el Matadero se respouaabilíza d0 la perfecta con.servaci6n y congelación de las canales, cons~i

tuyéndose en c1epúsitalio de la mercancía, que habrá de cumplir las condiciones establecidas y seQ.B.ladas en el DerJeto regulador
'de la campaña vigentq, respondiendo de los perjuicios que puedan surgir por modi~~cación de la temperatura, ipcendio, rayo, ex*
plosión. inundación, robo o impregnación de olores .de, otros ártíru!os~ asi como de las diferent:ias de 'peso que excedan del 0,1 por
ciento y mes de almacenamiento. .

Si en la pomprobación de existencias se advirtiese defecto de culidatl en las canales ¡¡el' su clasificación, manipulación, conge
-lación, conservación'y estiba, eJ- Matadero se hará cargo do la mcn:nnCÍa defectuosa, abonando a C. A. T, su importe inicial, gastos
devengado~ e intereses.

Décima.-La Comisaría General de Ahastecimieñtos y Tntw;p.orte-s <ibonará al 1\.1.atadero las diversas opera~ones concertadas
conforme a las tarifas siguie~tes: _ .

Matanza y refrigeración, 2,70 .pesetas/kilogramo/canal.
Funda de algodón, 1,70 pesetas/kilogramo/canal.
Congelaci6n y estiba, 1,00 p~setaslkilogra~o/canal.
Conservación, 0,60 pesetas/k\logramo/cánal y mes. .-->ó

Si el almacenamiento no alcanzase o excediese del mes, la fracci6n se ,computará a raz6nde 0,15 pesetas/kilogramo/canal y' semana.
Desestiba y carga en camión, 0,30 pesetas/kilogramo/canal.
Gastos de Administración, 0.30 pesetas/kilogramo/canal.
Gastos de financiacióil, 0,70 pe$etas/l{i1~gramoJcanaI.



B. O. del E.~-Niím. 77 30 marzo 1974---------------- il5llí

Undécima,-El Matadero abonará a e, A. T, los despojos comestibles e indu:'t,dales, cabeza. riñón, manteca. y rabo. obtenidos
del faenado que se especifica en la cláusula 4.a• a los precios que a continuación se indican, que podrán sor objeto de revisión a.
instancia de C. A. T. o del Sindicato Nacional de Ganadería, previa aprobación del F. O. R. P. P, A.

Despojos comestibles e industriales, 1.40 pesetas/kilogramo/canal.
Cabeza, 1,00 pesetas/kilogramo/canal.
RiflOlles, manteca y rabo, 0,60 pesetas/kilogramo/canal.

Los productos a que alude el parrafo anterior quedarán pam su Libre conH'rciaJlJ',~ldón, a disposición del Matadero, quíen de~

duci:'á su importe en las liquidaciones cqn"espondjentes.
Duodécímu.-El Matadero abonara- integraU1ente al vendedoL dentro de la~ veinticuatro horas siguientes al sacrHiciQ de las

reses, el importe, al precio establecído, de las -canales no aptas para consumo por haberse - comprobado en ellas enfermedad o
defecto nQ advertido en su reconocimiento en vivo. Dícho abono 10 efectuará con cargo al seguro obligatorio al efecto establecido.
La falta de aptitud de las canales o despojos, que en este caso se abonaran a e. A. T .. se acreditará mediante la oportuna certifica~

ción veterinaria y el conoCÍmientQ de la Comisión Receptora, procediéndose, en su UlSO, a su destrucción, de cuyo hecho se le
va.ntará el Acta correspondiente.

Decimotercera.-El Matadero prcó;entara quincenalrnent0, an[c" de los diH3 5 Y 20 de cada mes, ante la Delegación Provincial
dl~ Abastecimientos correspondiente a su emplazumlento, una !iquidflctÓn (anejo nUmero 4J, en quintuplicado ejemplar, en ia que
detallará los pagos efectuados a losvendedorcs del ganado dunmte la quincena nat,ural anterior, entendiendo por tal de los 1ias
1 y 15 Y del 16 al fín de mes, ambol:i inclusive, el número de canalo!? limpias obtenidas, el jmporte de los gastos de las diferentes
operaciones realizadas de acuerdo con las tarifas establecidas en -el presente contrato y el abono a C. A, T, del importe de los despo~

jo;, comestibles e industriales, cabeza, rit'iones, manteca y cabo, al precio determinado en la cláUí>ula ant,~rior, durante el período
l:l que se refiore la liquidación.

C. A. T. abon~ará al Matadero las liquidaciones presentadas de conformidad, en un plazo no superior a los cuarenta y cinco dias
naturales siguientes a la fecha de su registro de entrada en la Delegación Pnwincial de Abastecimientos correspondiente.

El transporte de las canales a almacén fl'igorífico arrendado se efectuara por cuenta del Matadero y previo conocimiento rie
las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos de urigen y Ijestino, que ex tendera n las correspondientes Actas de salida y en~

tl'ada de la mercancía.
El Mat.adora rendirá quincennlmente a la Delegación ProvincJal de Abastecimientos un parte de sÜl,:ución de canales (aneío

núnl.ero 3), que extenderá en quintuplicado ejemplal", detallando las entradas y saJidas de canalés que se hayan efectuado duran
te la quincena. Los ejemplares de este parte serán ¡'emitidos o distribuidos en la misma forma· que el Acta a que se hace refe
rencia en la cláusula 4.a

La estiba de las canales, tantQ en C<i.mara:;; propias como arrendadas, se ol"ecluani con la máxírna separación y, si es posible,
con inJependenda de las carIles almacenadas por el i\-Iatadero o el Frigoriíico y 0n las condiciones mínimas siguientes:

al Empezando la estiba desde la puerta de 1<1 cám¡¡ra en forma que, en lodo molnonto, puedan extraerse primero las canales
con mayor tiempo de almacenamiento.

bJ En masas separadas por pasillos pnwUcabJes, de ü¡.J forma que !a disümcin tlláxima entre paSillo y pared o entre dos pa.
sillos no supere Jos cuatro metros.

eJ Sobre tarima de lO centímNros de allufa como mínimo.
dl Ordenando las canales 8n fonna que únicamente toqUE-n las p;¡cedes ;~E'; extn:mos'piernas y manos, pero nunca la masa

principal.
121 Guardando una distancia dejO/50 cenUrnetros cnixe techo y l1H-;!"cancí<l

n Si la circulación del aire es forzada so dejaran espacios libres, no infcrit)res a 130 centimetrus, cntr!} fcigorígeno y estiba.

Decimocuarta,--EJ incumplimiento por el 1-fHtad8ro de cualcjtüera de las obligfJck,ncs eontraidas en presente contrato sin:
el previo conocimiento y aceptación por parte de C. A.T. podra ser sancionado con la retirada. e inhabilitación do concesion de pri~

r,1as al ganado que sacrifique (vacuno y lanar) y para cualquier colaboración actual o futura con la Administración, sin perjui·
do de la indenmizaci6n de lo::> daños qlle se ocasionan a la C. A. T< por el incumplimiento, entendiéndose por tajes no sólo los que
efectiva y directamente incidan en su patrimonio, sh10 fa,mbióll ls, C';Umación de la perturbación que ocasione el incumplimiento
en el suministro de este élrticulo.

DecimoquinJa,-Para garantizar la respon5flbilirlad por incllmplim\cnt.o, a que se alude en la clHusula precedente, y el depó~

sito de las canales almacenadas, pI 1t1atadero prestará ti favcr de C. A. -1' una garantia bancaria, de carácter Aolidarío y con re~

nunda al beneücio de excusión, de Banco espaúo] de primer orde:l, equivalente al 25 por 100 del valor de la mercancía a]ma~

cenada.
A tal efecto, antes de remitir a C. A. T. la primera liquidación quincenal, aportan~ una garantia de 1.000.000 de pesetas y pre

viamente aJ almacenamiento de canales por valor superior a 4.00CJ.OOO de pesetas aportarú la garantia complementaria del valor
total de las canales almacenadas,

La garantía será liberada, en su tot.alidad o parle, por autorizaCÍón expresa de C. A. T. Y de acuerdo con la Cl,.lantfa de la mer~

cancía almacenada.
Los gastos bancarios del aval. que se fijan en el 1 por 100 anual, serán liquidado~ por C. A. T< al Matadero en los quince días

siguientes El, la cancelación del aval correspondiente.
Decimosext.a,-La duración del presente contrato 5tl extiende en cuanto se refiero a las operaciones de compra, sacrificio, con~

gelación y manipulación~hasta el 30 de junio de 1974, en cuanto a la conservación de las canales hasta que sean retiradas por
disposición de C. A. T., y respecto a las restantes obligaciones hasta su perfeccionamiento mediante el cumplimiento de las mismas.

Decimoséptima.-El presente contrato tiene carácter administrativo, por lo que la Comisaría General, como Organismo de la
Adrninistración contrata.nte, podrá ejercer las facultades de interpretación, modificación y resolución que le atribuye la vigente
legislación de Contratos del Estado y las cuestiones que se susciten sobre su eficacia y cumplimiento, previa la actuación admi~

nistrajiva correspondiente, quedarán Sometidas a la competencia de los Tribunales Contencioso-Administrativo,
Decimoctava,-Para la aprobación de l.xistencia. de caso fortuito o fuerza mayor que puedan ser alegados para justificar

el incumplimiento total a parcial de lo convenido, habrá de atenerse a los preceptos aplicables de'lu.Legislación Civil Y Mercantil
española y a los el'Herias que en orden a la estimación o desestimación de su 0xistencia se contienen eh la. Jurisprudencia del Tri~

bunal Supremo español, dictados para la aplicación de aquellos preceptos.
y en prueba de conformidad, se firma el pre,:>ente Contrato. por triplicado ejemplar, en la localidad y fecha indicada.

.POR LA COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES,

POR EL MATADERO,



6520 30 marZ.1 1974 B. O oel K-Num. 77

F. O. R. P. P. A.

ENTIDAD EJECUTIVA, COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES.-C. A. T.

:Janadero ven<!f?dor ., ».»» ,.. Matadero colaborador

número expedido €'n

DomiciliadQ en ; .

Provincia de , .

Cane de

D. N. 1.

número

Loullid'1d

Numero de liquidación

Provincia

correspondiente a

..................................... , con fecha , sacrifídos realizados el dia de de 197

ACTA DE SACRIFICIO Y PAGO DE COMPRAS DE CERDO PRECOZ SiN DEMERiTQS

Total pagado por las canales por cuenta de la Administración

Importe total

70

68

66

l'r(lcio
aplicable
Ptas/Kg/c.

1

1

Imp,r'e,
_ parcíaJes

-------_.---

1 -

1=----1 -

FTr;c de
11<6 canales

dl'ducido
01 1 por- loe

Númeru
de )"Q8eS

__________-C.._

CQncepl¡¡

---~---------.,-

Menos de 30 milímetros

De 30 a menos 35 miHmetros

De 35 a menQ,s 40 milímetros

--------------------

Reintegro de fianza (en su caso} 300 pesetas
por res

Comisos abonados con cargo al seguro

-------- --------------
Suma parcial'

----------------
Deducciones por seguro de comiso 10 pesetas

por res

--------------------------------
Total pagado por cuenta del Matadero , , ' , " , .

--------
Total percibido por el ganadero en-el acto de liquidación , " .

La- presente liquidación asciende a la cantidad de ,. , pesetas.

En .._ , ,., . . a de de 197 .

Comprobada la (.,l>\-~¡f;<ndón; ComprGbada 1ft liquidación, Entregué' • Recibf,

El Inspector-Veterinario de la Dirección
General de la Producción Agraria.

El In"pcctor de C. A. T,.
El matadero, El grtnadet'O,

- Ejemplar original y segunda- copia para el Matadero que acompañará a la liquidación CQn C. A. T.
~ Primera copia para el ganadero vendedor.
-- Tercera copia para la Comisión Receptora.
;;;.. Cuarta copia para C. A. T.• Servicio de Carnes.
- Quinta copia para la Delegación Provincial de C. A. T. Modélo 1
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F. O. R. P. P. A.

ENTIDAD EJECUTIVA, COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES.-C. A. T.

Ganadero vendedor ." ..

Domiciliado en

Provincia do

Calle de

D. N. L número .,

número

expedido en

Malndero colaborador , ,

LocnJidad

Número de liquidación

Provincia

correspondiente a

." •• » •••••••••• " •• , con fecha sl;l.crificios realizados 1;.11 día

ACTA DE SACRIFICIO y PAGO DE COMPRAS DE CERDO PRECOZ CON DEMERITOS DE 2.50 PESETAS/KILOGRAMO/e,

Concepto Número
de reses

Peso do
las canaks
deducido

el 1 por 100

Precio
aplicable
Ptas/Kg/c-

Importes
parciales

Menos de 30 milímetros

-_._-- ....._..__._------
Oc ;30 a menos ~i5 milímetros

.._.__.. _ ..._------_.-
De 35 a menos 40 milimetros

Telal pagado por las canales por cuenta de la Adminb3tradón

_... -_ .. _-_..__._---------------
Reintegro de fianza (en su caso)

-------~~--_._--------~
Comisas abonados con cargo"al seguro

Suma parcial

300 pesetas
por res

Deducciones por seguro de comiso lO pesetas
por res

----------~_.__._-------~

Tohll pag;¡do por cuenta del Matadero

Total percibido por el ganadero en el acto de liquidación

l.H preBente liquidación asciende a la cantidad de .,. ». peset&s.

En

ComprolJllda la cJHsificat:Íón,

El inspüctor-Veterinario de la Diru'cjóJ1
Genenll de la I'roducdon Agri:\l"h,

.. de .

El Inspector de G. A. T"

de 191-,.

Recib!,

El ganadero,

- Ejemplar original-l y segunda copia para el Matadero que aCDmpañBrá a ltt liquidación con C. A. T.
- Primera copia. para el ganadero vendedor.
- Tercera copia para la Comisión Receptora.
- Cuarta copia para C. A T .• Servicio de Carnes.
- Quinta copia para la Delegación Provincial de C. A. T. Modelo l·A·
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F. O. R. P. P. A.

ENTIDAD EJECUTIVA: COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRA'J5PORTES.-C. A. T.

Ganadero vendedor ,., _ , .

Domiciliado en .

Provincia de , ,..

Matadero cúlaborndor

Localidad . ..... Provincia

CaBe de

D. N. l. numero <0 .

número

..... , expedido so
Numero de liquírll-lción correspondiente a

•••••••••••••••••••••••••• « con fecha « . s,Krificios reH!iLHdos el día O" de <0 de 197, .

ACTA DE SACRIFICIO Y PAGO DE COMPRAS DE CERDO PRECOZ CON DEMERITaS DE 5 PESETAS/KILOGRAMO/C.

I
Peso de i Predo I

Comepta Numero las' canales I aplicable
,

Importes Importe total
de reses dedudd,.,

I
Pt.as' Kg/c. parciales

1
el 1 por 100
-------- -_._._----

Menos de 30 milímetros .---1 65
~

----- -- ---1 --

30 Q. menos 35 milítnétros
I

De I 63

--1 - --_._---

De 35 a menQS 40 milímetros 61 .

Total pagado por las canales por cuenta de la Administración

----- -

Reintegro de fianza (en su caso) 300 pesetas
por res

.

Comisas abonados con cargo al seguro

I
Suma parcial

I
Deducciones por seguro de comíso 10 pesetas

por res.
Total pagado por cuenta del Matadero .

Total percibido por el ganadero en el acto de liquidación .

La presente liquidación asciende a la cantidad de pesetas.

En , a de ..............•.•...•...........•.•• de 197...•.•.

Comprobada la clasificación:

El Inspector-Veterinario de la DireccIón
General de la Producción Agraria,

Comprobada la liquidación:

El Inspector de C. A. T.•

Entregué:

El matadero,

Recibí:

El ganadero.

"- Ejemplar original-l y segunda copia para el Matadero que acompanará a la liquidación con C. A. T~
.... Primera copia para el ganadero vendedor.
-- Tercera copia para la Comisión· Receptora.
"- Cuarta copia para C. A. T., Servicio de Carnes.
- Quinta copia para la Delegación Provincial de C. A. T. Modelo I-R
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COMISARIA GENERAL DE ABÁSTECIMIÉNTOS
y TRANSPORTES.-C. A. T.

Ganadero vendedor •.. ; ,...•......•.•........~ ~.;-.••.•~.-:., ...••.••.. ,.••. ;.'

Domiciliado -en ............••..•••••.• ~-.•••.•..• :.-•.•_~-.,; •.••..~..••.•.. .,.~•.-.••~;.~ ....•.•

. Provincia de : ; ~ : ~.-.. ~ _.;; , ;..

Calle de .:........•.•.....•..•'•..•.••.••••.•.•••••••..•,..•••; núÍnero ,., •

D. N. 1. nú~ero -.: .'....•.~ -:.; :.:.~ ·ex~dido en

.................., ; con fecb:& .OA : ~ ,.. ~~

Matadero colaborador' .., r' r , •••• " "'- ;;;

Lo¿aUdad .~ -:, ~ , '~rovincia -.. , ; : ~••••••-.l

" Niuriero de' Hquidad6n ' ,.• .- corresp.ondiente a,.

saerificios. realizados el, día ' de óm..; de 197 ..

•

. ~ ....
ACTA. DE .S~CRIFICIO y PAGO DE COMPIlAS Dl! C'ANALES DE CERDO PRECOZ CON DEMERITaS. DE 5 PESETAS

- . -- Peso dl'

, Concepto
~_/' 'NÚmero las ca~!e8 Precio Itilpo'rles ___ ,..

.de 'reses deducido aplic,abhi par:ci1lles ~potte total
el: 1 por,lOO. . PtaslKglc.. d.~ &~O r

'"
.

Menos de, 30 'milímetros . ~~i-- 65. --
~

De 30 milímetros a menos 3. milímetros . 6;1- . .
-,.

. . .
De -35 milímetros a menos 40 milímetros 61

, . ,
, •

Total pagado por.las canales por cuenta. de 'la 'AdD,\inlstraci6n
.,

. . ...
.

.

,

Reintegro de' fiar;za~ {en su caso} ,
'3~ pe~tas

,
- .. P?r,res I

. .
IComisas abonados con cargo al seguro ,

-, ,
,

Suma parcial
~ •..

,
,

Deducciones por segu,ro de .comiso 1':, 1,0 pe~elas
porC'é5

Total pagado. por cuenta del Matadero' ., ~¡ •••-;•• , ..~ -. :~ :.' :•••:.-•• ; ó ; ~ ;¡; •

•

....; .., , ~, ~.. ,.' , ;

La' _presente liquidación asciend~ a la cantidad '. de ........ ,~ ,••••. , •••••• ! .. pesetas,

En ..............; ••• u ~••••••••• , •••••• a ....:•.•:.... de' .,..... :.,•.'.......................... de 197......

Comprobada la clasificación:'

El In'specto.r-Veterinarló de la Dirección
General de la Producción· Agraria.:

Comp'roba.,da la liquídaé!ón:

"'El ,inspector d.e C. ~ A.- T;.
El matadero.

Recibtt:

El ganadero,

>....;, Eje~plar QI'iginal y segunda copia' para el.,Matadero '.que acompa-liará" á i.a 1iqu.l~ación cQn c~ A. T~,
- Primera copia para el,vendedor.,- . " ',' '<$ , "
- rereera copia ·pata la Comisión Receptora.-
- Cuarta Copia para C. A. 1;.• Servicio dé 'Carnes. ,
- Quinta copia· para la- Delegación Provincial de C .. A.....T~ Modelo l·C
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30 marzo 1974 n. O del I¡:.-Niím. 77
.*

!\nejo número 2

DELEGAC](JN PRDVINCIAL DE ABAS1j:CIMIENTOS

y 'rRANSPORTES DE .. . Localidad » »> •••••

En ' el

ACTA NUMERO ....

y ae otra,D '.

constar que las canales limpias
se detallan a continuación:

DE ENTRADA' EN FRIGORIFICO DE CANALES DE PORCINO PRECOZ SIN DEMERITOS

••día ., de ;.; de 197 , se reúnen de una. parte D ..
.• r. :." en ~l1dad de ~ " del "Ma!adero " .

.................... , Inspector de ,la Comisaría General de Aba~tecimientos y ,Transportes. para hacer
de ganadopurcino precoz obtenidas de -los sacrificios-efectuados' en el día de la fec~a, son las que

.Clasificación Número
de canales

Kilos
canal
patrón

Kilos
can8,1
limpia

Deducción
por mermas
congelación

y destara
fundá.s

1,5 por 100

KiLos
c=al
limpia

congelada

De menos 30 mm. esp. tocino

De 30 mm, a menos 35 mn~ . ..........., ,.. '" "., . •
•

\

•

De 35 mm. a :nenas 40 mm, " " ,•.." .• ,., ..

Totales

.

Las canales citadas que corresponden a las obtenidas de los sa.crificios registrados en las acta,s de Ííquidación al ganadero que.

se relaCionan al dorso se someterán alcorrespondiep.te proceso de congelación y quedarán aJmac.enadas en las cámaras del Mata
dero a disposición, de C. A. T" responsabiliZándose el mismo de su conservación, constituyéndose én depositario de la mercancía.

«{para que'ciolnste se í'ormaliza la presente en el lugar y fecha indicado.

El Inspector del C. k T., Por el matadero,

El Veterinario de la D¡I~ecciól1 Cenel'al ds la Producción Agraria,

•

. ,~

•
Dorso que se cita

.
-

Numero del ada rn, l}lenos de 30 milfmet.ros De 30 a menos de 'J5 milímetros De SS a menos- de 40 milímetros
de -liquidación ,

modelo 1
Número de canales ,Kilogramo patrón Número· de canales Kilogramo patrón Número de canales Kilogramo patrón

• ...
.

-

.
, -
• .

Totales ~ ............



•
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DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES DE -. .. Loca,Hdad > »,,,> .. ,.,.: ,"~ ••.••.•••• :.,, ; .

ACTA NUMERO

2,50 PESETAS

• >

DE 'ENTRADA EN FRICORIFICO DE CANALES DE PORCINO PRECOZ CON DENlERITOS 'DE

En 0< " el día. ,. de .'...•.•• ~.. ,.. ; ; '.. ,,, .•. ,de 191 , se reúnen' de una, p~rte :0, : ;; ~-;;.;j ;;;•.¡

., ~ " .. , _ '.".' :.,' en' rolidád <fe .' " '..- ;-"".: , :.• del ,Matadero .' ; .
y' de"otra, D , , ;., ;:,~.-:-:.'.:.,., 'In~pect~r de.''1~ COmisaria Gen~ral de 'Abastecimientos Y,'Trfi;nsporfes-, pata. hacer
constar que las canales limpias de' gan.ado porcino'. preooz ob!-eni~'$'de' los sacr~f1cios efectuadoli 'el!- el,día 'de Úl fecha" son las que
se detallan acontíl}uación:

Kilos
c/ulal

'linipia
congelada

. De:dlicción
por mermas
congelación

y destare
1-' fundas .

1,5 por 'lOO

Kilós
&nar
limpia

.

Kilos
ca.nal

p<\trónI

, ,.

Numero
da can'ak;:s

.........................................'....

Cla$¡fi{'~ción

'De menos 30 mm. esp, tocino

-, ==:=========="=======:========7========:====,

De' :10 mm. a menos 35 mm.

De- 35 mm, a menos 40 tum,
• ~::::::::::: ::::::::::::::::: :::::::~::::: . ,

.
Totallils , , ".,,'.':~ -~ .

I
.

Las 'canales citadas que·,corresponéiel). a las',obteírtdas d,e los .~a~J'tfidos're'gistrados,en·las actciS de liquidación al g;naderoque"

se r<i}lacio~an ~l dorso se somete~~ al' corres~ondíente pro,ceso, ~q ,c;~nge~ación-.',y,queda,rán almacenadas en. las cámaras del Mata·
den~ a dispO!¡ición de C. A. T., responsabilizándose ',el,:mismo:'¡je su .'conservación, constituyéndo~e en .~ep~sitario de la mercancía.

y para que conste 'se formaliza la presente en el-.lüiar-:/ (ééh~a,índiCado. ....'. ,.
El 11lspl'cfor de C. A. T" Por el matadero,

El Ve'_oriTícú'J:o de la; Oirccdón cenent\ ,de la Producción Ag¡'ari~,

•

..
.'

,

N iónero del acta
"da lil1uidación

modelo l-A
Número de canales Kilogl;a,m0' patrón

be 30..;;\ iuenQs lile ,35 ,mJlimatros' ~

Númerá de canales • KJlognlmo patrón

.

De 'i ~ -menos de 40 miH\'Deb:~

.J< .,'

Número de canales' Kilogramo p~trón

I
,

.Tofttes l' -

.
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CAMPAÑA 19741'U175

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTFCIJ-1IElITOS

y TRANSPORTES' DE .. ~..... . ......... Localidad ......................•..., , .

ACTA N.UMEllb

5 PESETAS'

.
.. ..... DE ENTRADA EN FR!t;ORIFlCO DE CANALES DE PORCINO PRECOZ CON DEMERITOS DE

En ' ~el día; : de : '.- - .- - de 197 sé reúnen de una parte D .
.... ;.•.•......:....•..........•.....••" : :.: ~ .. :, - en ca1i&ád de. _, , :: , q •• ~. _ del: "Mat8.deró _.....• , ~......••
y de otra. D. : t , ...•.,..- , Inspector-de la <;:"omisaria. GenHal. de Ai?astecimientos Y, Transportes, para hacer
constar <¡\¡e las- cana~e8 Ufifptas de ganooo porcin~o Precoz ~bte.n1da&de los sacrificid5' efectuados en' el día de la fecha,. son las qu~

se detallan a contmua.ci6n:

Clasificación ,.

•De 30 mm.. a meb.os 35 mm ,.·,··· w.. ·., •• ···'··· ,·.·

De 35 mm. a ,menos 40 mm " , . ----- --....-

" .
• •Dé lItanos 30 mm. esp. tocino .....,"., ,.. "./':, : , , .

Número
'de. canales

•

Kilos
caDal
patrón

TUlos
,o~nal

titnpia

De,ducción
por mennas
congelaCión
. y 'destare

fundas.
1,5 pqr 100

•
Kilos
<anal
limpIa

con~lada••

Totales : ' " .
• I

-..
\

Las .canales Citadas' que correspond,en.8 las obteri,id8.s de las .. sacrificl08 re8iStr-ado$ él .las a~tas de liquidaciÓn.,al gaiKidero que
se relacionan al 'dorao se someteráii ~l éOITeS,pondiente' proceso' de congeí~ci6n, y <luedariu;.~almacena~a:s--en' ,las cámaras del Mat'a
dero a disposición 'oe C. A. T.o : responsabilizándose el mismo de su consery8ción, constituyjmddse en deposItario de la mercancía,

y para que c(mste se f~allza la presente en el lugar y fe'cha indicado,.

, e

'. El Inspector de c.' A'. T.•
~

Por el mat~dero•
•

• ..
,-]1:1 Veterinario ;de la Dfreccfón Génenll de '.la Prooucc'íón Agyaria,

Dorso que' se'. cita

• De. 30 a''!lleÍfós.de SS milímetros 1>e~ a 'menos d(l' 40 milf~etros- \----------...
...

Númoro del acta
de Ilauldeción

modelo 1·B

~ ros de 30 .miIfmetrós~

NUtnero de canales ,Kilogramo pattón ·N umero de. canales KUogramo patró~

•

~,

f

•

Totales • ..

•
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An~Jo número 3

Matadero -tOlab6radór ' .. " .

Parte quincenal de situación ';9 m~vImieÍ"lto_ de canal~s ,limpias de cerdo. precoz, 'obtenidás de los sacrificios .realizados en el
Matadero, y adquiridas por C. A. T. para su congelación, de',aC1.lérdo:,cGIl.l0 estableddo por Decreto núm," de' ..~ de 197 .

•

Éxistencias· ·parte anterior ...•-,.
Entradas {anejo número. 4.1 ......~ ••• _.-.

SwnM

Primera semaha: ,. •
.......

'".
..,' ...

... ,"

Número. de ca~ales Kilogramos
canal limpi&

Salidas. (al 'dorso) ... ... ... ..... ; .., ... ... .." "', . _. ....' ,.:, •_. -:>..
Existencias fin prim~ra s'emana ,o.• O" '" o,> o •• , ..-¡ ,,.

Segunda semáoa:

E'Otl'f¡das (anejo número. 4) " ..• ,. .

Sumas .,.

\
'Salidas (al dorso) .oO ........ ; ~. "0 •••••••••-, : ' .. "0 '''',."

Existencias fin segunda semana ','" "", .. :

Tata! :~ses sacrificadas h.a~ta fin ~arfe ,ante:lor '.'..' ')' ... "o
SacnflclOs en la actual qUlU~ena ...... ,•.. ~.:,..... ' •.

•
Total' sa'crifici-os hasta hoy .. ,.

..
,.~ '"

••••0'.

.•.

....

..

.

•

•

..

.............., de ..
Conforme·

El In;lpec;t¡:ir d~ e., A, ,T.. '"

de 191.,•

• Detalle d~~'salidli8 ségÚ{n 'ncta,s que se acomPañan ,,'

... ,.. ' ...... ""' .•. ,'" ".. ' ......Total primera semana. ,."

'.

Primera semana

•
l

A frigoríficos
. A frtgoqf1cos
_~djudi.cado ,8' .

, Adjl,ldicado a .
Adjudicado'~a

Adj udicado' a

•" o•• '," .'...", ... oO, 1" ...

....

-......
;.,

.. .- ~ ..

Nú~ero de canales Kilogramos'.

•

\

Segunda semana ~"','"'''''' j
A frigoríficos .
A frigoríficos ..
Adjudic,ado a'.:..
Adjudicado a ...
Adjudicado a."

,Adjudicado a ' ..

... :H' ,oo.

..~ ...~ ... ,., ,..:. ........
.. ',

:.'."
, .

• .'

Totál seg)l.a ~e,ma.na ...

Salidas total quincena ~. ~ .." ... , .....''-

/

..~ '.,; ...
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C.1.MPAl'ilA 1974 Anejil-nÚmero 4

Matadero colaborador , ;..............••

Localidad

Prov~ncia ; :." ..
•

Liquidación correspondiente a la «:IuiI~cena del .
lá operación de compra

a:¡ ...... de 197 ... , r.ealizada por,el Matadero por seryicios prestados a,C. A. T. en:'
de camA-les de' -~rd~ p'r~coz en régi~en de col~boración

Canales limpias- obtelt~as en la'quincena

Sin deméritos Dem~ritad~ en 2.~setas Thimeritadas en 5 pesetas

Número
de canales

Menos de 30 milímetros

De 30 a 35 milímetros

De 35 a 40 milímetros
•

Sumas ., , ., ;.. ,,, ~. ,.

KIlogramos ; Número
de .canales

.

Número
de canales

KUogramo,s

Total genetal , ~-.. _ ; canales;,:, con un péSo de ....... (D -kilogramos.

1." Pagado por 6~ Matadero a ganader'o~ por cuenta -de la Admini<;lracián:

Total pagado por canales.. •
. 2,0 Gastos del Matadero:

A ,6,70 pesetas/kglc. x... , ,.. , .

3.0 Conservación:

•

~ , .. " .. kilogi!'amos
kilogramos

existencias fin de primera Semana
existencias fin de segunda semana

•." kilogramo;; -B.. 0,15 pta.s/semana.

• Suma ..•• :•• " :....... ~

4.0 Á deducir. abonos a C. A. T.:

Cabeza, manteCa: riñones y des~ojos Q:"

......... : ~tas/Kg/c. X, . (ü kilogramos

Reses 1)-0 presentadas, slanejo número 6 a:

225 pes.e.tas X....................... reses ~. .! ! ~ ! "' ~ ~ ! ;!.
Suma a ~deaUC1r ,

--------- .
Im~porta la presente liquidación el figurado saldo a favor de

Diferencia .._ ,- ••

... , ': '., por importe de
'.

....... , , .

.; pesetas

.......' a de .. de 197 .

Por el watarle.ro.

-
Conforme; .

El Inspector de C. A. T.,

• .'
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Anejo número 5 •
Matadero ~.~ ~•..•..•;.. ,., : ;..• 4~i~~e~a del ~ :. 'de de 1974.

R~lación' de actas -de. entrad~' e~ 'frigorífico -de, canales limpias__ de,porcin~ precoz' sin d,emtritos ...
. ,

De,30-a menos de 35 rnímlletros
Número del acta de liquidación y paga

{Mod. n-p,m. ,ll '
Canales Canales Kilogramos Caiia~eB ' Kilogramcs

•
Toteles

==-===============::======='=============0;===•
..

CAMPAÑA.l974 •

Matadero .............- .
A~~jo' número S·A

quincena del .....• af ",,, .. de ' de 1974

Relación' de actas de entrada en frigorífico de canales limpias de'.porcino precoz co1Í,demór'ito de a.5O'pesetas

De menos d~ 30 mnúpetros De 30 a menos de 35 milímetros De 35 ·a-.menm> dé"'40 milímetros

F••
Número del acta de liquidación y pago

(Mod: 1·A)

•

Canales Kilogramos

•
Kilogramos.

,
Canales Kilogramos

Totales

CAMPAÑA 1974

..............,•••• : •••••. ! :.

Anejo ·nÚ·lliero 5·B. -.,

Matadero ' : ; '.•....'.•-•. ;;-.; quinCena del .- .;.al de' ,.-." ;.• ,.de 1914

Re~aci6n de actas de ,entrada en frigorífico de .~nales,.limpias de l?orc~no·prepo~. con, demerito df1 5 pesetas

--===========~---==~.""'-====~======'=
De me'nos de ,30 milrlnetros De 30_ a menos de' 35 miHmetros DI!' 35 a menQS de 40, ~ilímatros

•

Número del acta de liquidación y pago
(Mod. 1·8)

Canales Kilogramos

•

Canales l$!logramos Canales

•

Totales

•

'o.

............................................

•

I
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DELEGACION PROVINCIAL
DE

'ABAST¡¡CIM1E~OS y T~ANSPORTEEf

DE
;............................. ,.., , .

30 marzo 1974 B; O del E.-~iím. 77

.·Anejo numero 'o .

MATADERO COLABoRADOR •

...................................................

La Co~isi6n receptora de ganado, constituida ,en el Matadero colaborador citado._ de acuerdo con la base VI. q,e
las de ejecución sobre compra decanaJes de ganudú,porcino-p'recoz, dictada;s por el F. O. R. P. P. A.•

CERTIFICA: Que du.rante la quincena comprendida entre el' día de _ : y el día de
no 'se ha11 presentado al sacrificio, por' los -ganaderos que se detallan, las resas que,'se indican:

.

Número
de reses

4 '.

Fecha programada para
sacrificio

•

Importe a razón de 225 pe-
setas- por res '

Totales ,....•.~ ,.; .

y para que conste y pueda servjr de jusUfí~ciÓnde a.bono a C. A. r., por~tín importe total de i ,,~ •• , ••••.••'.••

....................................... ~...... (en latOl) pesetas a la liquidación presentada por el Matadero colaborador correspondiente a ~a

quincena indi-ead_a. se· fi~.la presente 'en : ~ , a ., ', .. de , ; de 1'974.

•

El Director
del matadero¡

•

"DELEGACION PROVINCIAL, ,
DE.

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
DE

El Veterinario 'de la.
Dirección General de
la Producdo'íi Agrada,

El Inspector
de e, A. T.•

"

MATADERO COLABORADOR

La Comisión receptora de ganado. constitUida en el' Mat.ader9 colaborador Citado. de acuerdo con la base VI, de
las de 'ejecución sobre compra de canales de ganado porcino Rrecoz, dictadas por ei F. q. R.. P. P. A.,

CE;:RTIFICA: Que durante la quincena comprendida., en~re el, 'iía de y el dia dé
no Se ~han presentado al sacrificio, por los ganaderos que se detallan; las 'reses .quese indican:

9a n adero

.,"otaJes ..•.•;~. '; H; ;;.; 1 ; .., ; ;'..! .

Número
de resea

.

Fecha programada para
BácrificiQ .

Importe a J:szón de 225 pe·
setas por res ,

y para que conste y pueda se~ir de justificación de ab?no .a C. A. T.• por tln importe total de: ,.. :,. : .
; (en' letra) pesetas" a ll¡t liquidación presentada por 'el Matadero colaborador correspondiente --a. la

quincena indicada. se firma la p~sen~' en : ' a de .-.;, 'de. 1974.

El Director
del matadero, . '

El Veterinario de la
Dirección General de
la Producción Agraria•

El Inspector
de e. A. T••

•
..
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MODELO DE GARANTIA BANCARIA

El Banco , y en su nombre. D ,......................................• con facultades suficient.es
para obligarle en este acto conforme al poder dado al efecto. por dicho establecimiento y debidamente bastanteado, por la pre
sente garantiza solidariamente a la Comisaría General de Abastecimientos y TranspoI tes, con renuncia expresa al beneficio de
excusión y por cuenta del Matadero " el pago, hasta la' suma de un millón de pesetas. equivalente
ai 25 por 100 del valor de las canales de cerdo precoz, propiedad de dicho Organismo, almacenadas por el citado Matadero con
arreglo a las Cláusulas del contrato suscrito entre ambas partes. '

(¡on este motivo el Banco se compromete a efectuar, dentrr~ de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que sea
requerido para ello, mediante escrito de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, el ingréso en la cuenta bancaria
oficial, que en el mismo indique, de las cantidades que se reclamen. dentro del expresado límite, en concepto de ejecución total
o ¡jarcial de la presente garantia.

Este aval permanecerá en vigor hasta que por la Comisaría General de Abastecímíentos y Transportes se comunique expre
samente y por escrito I?U cancelación, total o parcial, según los casos.

y para que conste, se firma la presente garantia en a : de " , , de 197 .

RODRlGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

I!ustríf,ímo soñar:

En aplicación del Decreto 3565J19?t de 23 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación, y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha 'resuelto:

ORDEN de 2g de marzo de 1974 por la que se aprUSM

ba la Norma Tecnológica. de ia Edificación NTE~

FCPl1974, «Fachadas: Carpintería de prástico~.

6644

Artículo 1." Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno·
lógica de la Edificación, que figura como anexo -de la presente
Orden, NTE-FCP/1974.

Art. 2," La Norma NTE·FCP/1974 reguia las actuaciones
de Diseno, Cálculo, Construcción, Control, Valoración y Man
tenimiento y se encuentra comprendida en el ánexo de la cla
sificación sistematica del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes
de «Fachada~'yCarpintería de plástico".

Art. 3_" La presente Norma entrará en vigor a partir de- su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. y podrá ser utiU

,zada a-efectos de lo displ.lesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecído en sus artículos 8." y 10.

Art, 4." En el plazo de seis mese& naturales, contados a
partir de la pubJícación de la presente Orden en el «Boletín
Oficíal del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se senala y al objeto de dar cumplimien
to a 10 establecido en el artículo 5." del Decreto 3565/1972, las
personas que lo crean conveniente y espf'cíalmente aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabílídad de la pla
nificación o de las diversa& actuaciones tecnológicas relaciona
das con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán
ddigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación Hnstitutá Nacional para la Calidad en la Edi
ficación, 1. N. C. EJ ,señalando las suger.encias u observaciones
que, a su juicio, puedan mejorar el contenido o aplicación de
la Norma.

Art. 5." L Consideradas, en su caso, las &ugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la -Dirección General do Arquitectura y Tecnologia de la Edifi·
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones. pertin.en
tes a la Norma que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo~

dificada la Norma en la forma e&tablecida en el párrafo anteM

rior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, íncluidos
los de los artículos 8.° y 10.

ArL 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en e&ta Orden.

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de lllarzo de 1974.

Restaurantes de primera (cuatro tenedores) 300
Restaurantes de segünda (tres tenedores) ,." ,....... 200
Restaurantes de tercera (dos tenedores) 150
Restaurantes de cuarta (un tenedor) 100
Cafeterías de categoria especial (tres tazas) 130
Cafeterías de primera (dos tazas) . 90
Cafeterías de segunda (una taza) ".... . .,........ 75

Dós. Los precios del Menú del Día de los restaurantes de
lujo (dnco -tenedores) podrán ser fijados libremente por las Em·
presas. .

Artículo segundo.~Incluir los precios de los servicios a la
carta en el régimen de precios de «vigilancia especial.. a que se
refiere el apartada bJ del f\.rtículo cuarto del cítado Decreto-ley.
encomendando al Ministerio de Información y 1'urismo la adop
ción de las oportunas medidas de control, consistentes funda
mentalmente en el obligatorio sellado de las cartas de Restau:
rantes, Cafeterías y demás Empresas de Hostería ,que, de acuer
do con su categoría, Se autoricen a cada establecimiento.

Artículo tetcero .....:....Se modifican, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos anteriores, las relaciones contenidas en los ane
xos uno y dos, respectivamente, del Decreto-ley doce/mil nove·
cíentos setenta y tres, de treinta de noviembre.

Artículo cuarto.-EI presente Decreto entrará en vigor ~l

mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

D1SPONGO,

Artículo primero.-Uno, Se incluyen el Menú del Día y el
Plato Combinado del Día en el régimen de -precios autorizados-,
previsto en el artículo cuarto, apartado al, del Decreto-ley doce/
mil novecientos setenta y tres, de treinta de noviembre, fíjándose
su cuantía. según categoría. en los siguientes niveles máximos:

Pesetas

El Ministro de Información y Turismo,
PIO CABANILLAS GALLAS

6643 DECRETO 798/1974, de 14 de marzo, sobre régimen
de precios en l.ag Empresas de Hostel.ería.

El Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembre, sobre medidas coyunturales de política económica
no incluyó referencia alguna al sector de Hestaurantes, Cafete
rías y Bares, por lo que al finalizar la vigencia del Decreto dos
mil dento cincuenta y dos/mil novecientos selenta y tres, de
catorce de septiembre, que promovió medidas decongAción
en los precios de aquellos servicios hasta el treinta y uno de
dicíembre de mil novedentos setenta y tres, se precisa adoptar
un criterio aplicable a este importante sector que en el trans
curso de dos años, en los que ha tenido los precios fijos, ha
visto elevarse de fOrma muy consideaable los precios de los
productos básicos.

En su virtud, a propuesu. del Ministro de Información y Tu
rismo, con aprobación de la Junta Superior de Precios, y de con·
formidad con lo dispuesto en el apartado bJ del artículo prímelio
del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembre, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro,


